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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 
 
 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. María Cristina Díaz Salazar.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

29 de marzo de 2012. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

29 de marzo de 2012. 

7. Turno a Comisión.  Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar como materia de salubridad general los servicios de atención y rehabilitación de las adicciones. Facultar al Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Salud para regular los servicios de atención y rehabilitación de las adicciones. Prever que los 

establecimientos dedicados a brindar servicios residenciales de atención y rehabilitación de las adicciones requerirán autorización 

sanitaria, misma que se otorgará por las autoridades sanitarias de los gobiernos de las entidades federativas conforme a lo que 

establezcan las disposiciones que para tal efecto emita la Secretaría de Salud. El control sanitario de este tipo de establecimientos 

corresponderá a los gobiernos de las entidades federativas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de 

salubridad general: 

 

I a XXI. … 

 

No tiene correlativo 
 

 

XXII a XXVIII. … 

 

Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general quedará distribuida 

conforme a lo siguiente: 

 

A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Salud: 

 

I a II.  … 

 

No tiene correlativo 
 

 

III a X. … 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
  

Artículo Único. Se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
Artículo 3o. ...  
 
 
I. a XXI. ... 
 
XXI Bis. Los servicios de atención y rehabilitación de las 
adicciones;  
 
XXII. a XXVIII. ... 
 
Artículo 13. ... 
 
 
 
A. ... 
 
 
I. y II. ... 
 
II Bis. Regular los servicios de atención y rehabilitación de las 
adicciones.  
 
III. a X. ... 
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B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en 

materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro 

de sus respectivas jurisdicciones territoriales: 

 

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los 

servicios de salubridad general a que se refieren las fracciones II, 

II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, 

XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXVI Bis y 

XXVII Bis, del artículo 3o. de esta Ley, de conformidad con las 

disposiciones aplicables; 

 

II a VII. ... 
 

C. … 

 
Artículo 198. Únicamente requieren autorización sanitaria los 

establecimientos dedicados a: 

 

I a V.  … 

 

No tiene correlativo 
 

 

VI. … 

 

… 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 
B. ... 
 
 
 
I. Organizar, operar, supervisar y regular la prestación de los 

servicios de salubridad general a que se refieren las fracciones II, 

II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, 

XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI Bis, 
XXVI Bis, y XXVII Bis del artículo 3o. de esta ley, de 

conformidad con las disposiciones aplicables; 

 
II. a VII. ... 
 
C. ... 
 
Artículo 198. Requieren autorización sanitaria los 

establecimientos dedicados a  

 
I. a V. ... 
 
V Bis. Brindar servicios residenciales de atención y 
rehabilitación de las adicciones;  
 
VI. ... 
 

... 

 

La autorización sanitaria a que se refiere la fracción V Bis de 
este artículo se otorgará por las autoridades sanitarias de los 
gobiernos de las entidades federativas conforme a lo que 
establezcan las disposiciones que para tal efecto emita la 
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… 

 

Secretaría de Salud. El control sanitario de este tipo de 
establecimientos corresponderá a los gobiernos de las 
entidades federativas. 
 

... 

 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 90 días 

siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 
Segundo. Los establecimientos residenciales que brinden 

servicios de atención y rehabilitación de las adicciones, que a la 

fecha de publicación del presente decreto en el Diario Oficial de 

la Federación, que cuenten con un aviso de funcionamiento, 

tendrán un plazo máximo de 3 años a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto para obtener la autorización sanitaria a que se 

refiere el artículo 198, fracción V Bis, de esta ley. 

 
Tercero. Hasta que no se obtenga la licencia sanitaria por dichos 

establecimientos, durante el plazo de tres años previsto en el 

artículo transitorio que antecede, éstos deberán registrarse ante las 

autoridades sanitarias correspondientes de las entidades 

federativas con la finalidad de que puedan continuar sus 

funciones, registro que estará sujeto a los lineamientos que 

determine la Secretaría de Salud, debiendo emitirlos en un plazo 

que no exceda de noventa días a partir de la publicación del 

presente decreto. 

 

GTR 


